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Mediante Resolución Legislativa del Congreso N° 002-2015-2016-CR  de fecha 17 de 
febrero de 2016, publicada en el Diario Oficial El Peruano el Viernes 9 de febrero de 
2016, se aprobó la implementación del Estatuto del Servicio Parlamentario; sin embargo, 
hubo silencio y no surtió efectos a razón de la Resolución Legislativa del Congreso N° 
006-2017-2018-CR de fecha 09 de ebero de 2018, publicada en el Diario Oficial el 
Peruano el 11 de enero de 2018, la cual a través de su Única Disposición 
Complementaria Transitoria estableció que “En tanto se aprueben los instrumentos de 
gestión que requiere la Administración del Congreso de la República, se suspende 
la vigencia del Estatuto del Servicio Parlamentario” y hoy pedimos deje sin efecto 
la Resolución Legislativa del Congreso N° 006-2017-2018-CR.  

De esta manera, es necesario tomar en cuenta que los instrumentos de gestión a lo que 
hace referencia la Disposición de la Resolución Legislativa del Congreso N° 006-2017-
2018-CR comprenden: Organigrama, Reglamento de Organización y Funciones, Cuadro 
de Asignación de Personal y el Reglamento Interno de Trabajo, los cuales a la fecha se 
encuentran aprobados y publicitados en la página web del Congreso de la República; por 
lo que corresponde levantar tal suspensión y por ende que entre en vigencia el 
Estatuto del Servicio Parlamentario arobado con Resolución Legislativa del 
Congreso N° 002-2015-2016-CR. 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ 

 

Artículo 94°.- 

El Congreso elabora y aprueba su Reglamento, que 
tiene fuerza de ley; elige a sus representantes en la 
Comisión Permanente y en las demás comisiones; 
establece la organización y las atribuciones de los 
grupos parlamentarios; gobierna su economía; 
sanciona su presupuesto; nombra y remueve a sus 
funcionarios y empleados, y les otorga los beneficios 
que les corresponde de acuerdo a ley. 
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REGLAMENTO DE 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

DEL CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA 

En cuanto al Reglamento de Organización y 
Funciones, el mismo se encuentra publicado 
en su última versión oficial y actualizada a 
Julio 2021, la cual incluso hace mención a la 
Resolución Legislativa del Congreso N° 
006-2017-2018-CR, de fecha 11 de enero de 
2018, en lo relativo a la adición del último 
párrafo del artículo 33° del Reglamento del 
Congreso, además de la suspensión al 
Estatuto del Servicio Parlamentario. 
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DEL REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA  
¿QUÉ NOS PRECISA EL REGLAMENTO DEL  

CONGRESO DE LA REPÚBLICA? 
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• El congreso es soberano en sus funciones. Tiene autonomía normativa, 
económica, administrativa y política. 

• (…) 

ARTÍCULO 3° 

• El servicio parlamentario del Congreso cuenta con la organización que 
reconoce el Estatuto del Servicio Parlamentario, el mismo en el que se 
define los órganos, competencias y titulares de la estructura orgánica, 
así como los términos, condiciones y límites del régimen y la relación 
laboral del personal y de los cuerpos especializados que atienden y 
apoyan las funciones parlamentarias de la representación nacional. El 
Estatuto del Servicio Parlamentario es aprobado por el Pleno del 
Congreso. 

ARTÍCULO 28° 
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• De conformidad con el artículo 94 de la Constitución, el Congreso 
define las estructuras orgánicas y funcionales competentes del 
servicio parlamentario, encargadas de apoyar, asesorar y asistir en 
las tareas, objetivos y funciones parlamentarias legislativas, de 
control y de representación de los congresistas y de los órganos de 
los que son miembros. (…)   

ARTÍCULO 38° 

• El personal del Congreso cuenta con un Estatuto del Servicio 
Parlamentario, el mismo que enmarca el desarrollo de la carrera, 
rige los derechos y responsabilidades propios del desempeño y 
permanencia en el Congreso, y en el que se establece la estructura 
orgánica y atribuciones de la administración. El Estatuto del Servicio 
Parlamentario tiene por finalidad permitir la incorporación del 
personal idóneo, garantizar su estabilidad y progresión regular en 
la carrera, facilitar su desarrollo, y promover su realización personal 
en el desempeño de las responsabilidades que le corresponde 
cumplir al servicio parlamentario(…) 

ARTÍCULO 41° 
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ORGANIGRAMA 

Respecto a ello, es preciso indicar el 
Organigrama de la Institución se encuentra 
en el Portal Institucional del Congreso de la 
República y fue aprobado por Aprobado por 
Acuerdo Nº 075-2019-2020-MESA/CR del 
11 de diciembre de 2019, Acuerdo Nº 091-
2019-2020-Mesa/CR del 10 de enero de 
2020, Acuerdo Nº 092-2019-2020-MESA/CR 
del 16 de enero de 2020. 
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ESTRUCTURA PRINCIPAL 
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DIRECCIÓN GENERAL PARLAMENTARIA 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

LEGISLATIVA N° 843/2021-CR  



CUADRO DE 
ASIGNACIÓN DE 

PERSONAL 

Por otro lado, en lo relativo al 
Cuadro de Asignación del 
Personal, el mismo se 
encuentra publicado en la 
página web del Congreso, con 
los detalles correspondientes, 
acorde a los acuerdos 043 y 
058-2020-2021/MESA-CR). 
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REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO 

Finalmente, tenemos al Reglamento Interno 202, con lo que 
queda demostrado la aprobación y publicación de los 
instrumentos de gestión en el Portal Institucional del 
Congreso de la República, debemos considerar que, dándose 
entonces por cumplido el único requisito por el que se 
suspendió la vigencia del Estatuto del Servicio 
Parlamentario, es que resulta ineludible que se restablezca 
dicho instrumento en favor de una adecuada gestión de 
recursos humanos del Congreso de la República, por ende 
que se restaure la vigencia del Estatuto del Servicio 
Parlamentario suspendida sin sustento por la Resolución  
Legislativa del Congreso N° 006-2017-2018-CR. 
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ESTATUTO 

PARLAMENTARIO 
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NORMA QUE DEJO SIN 

EFECTO EL ESTATUTO 

PARLAMENTARIO 



Artículo 1. Objeto de la Resolución Legislativa. 

El objeto de la presente Resolución Legislativa es restablecer la Vigencia 
del Estatuto del Servicio Parlamentario. 

Artículo 2. Vigencia del Estatuto del Servicio Parlamentario. 

Declárese la plena vigencia, del Estatuto del Servicio Parlamentario 
aprobado por la Resolución Legislativa del Congreso N° 002-2015-2016-
CR.- 

Artículo 3. Derogatoria. 

Deróguese la Única Disposición Complementaria Transitoria de la 
Resolución Legislativa del Congreso N° 006-2017-2018-CR.   
           
           
           
           
           
           
           
           
           
           
           
           
           
           
          
 |||||||||||||||||||||||||| 

“PROYECTO DE RESOLUCIÓN LEGISLATIVA QUE ESTABLECE LA 
RESTITUCIÓN DE LA VIGENCIA DEL ESTATUTO DEL SERVICIO 

PARLAMENTARIO.” 

15 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

LEGISLATIVA N° 843/2021-CR  



CONSIDERACIONES FINALES 

 Que se considere un concurso abierto para toda persona con experiencia en el 
parlamento, acreditada por su competencia profesional a través de evaluación por 
desempeño de su función y de sus años de labor en el Poder Legislativo. La experiencia 
debe merecer una mayor valoración y no solo capacitaciones que pueda haber recibido. 

 El concurso que pueda corresponder deberá ser supervisado por la Contraloría 
General de la República y llevado por una universidad de prestigio extranjera no 
peruana para evitar el sesgo de los profesionales cuyos docentes sirven o están en una 
universidad vinculada a la evaluación. 

 La antigüedad para el acceso a los cargos de la organización parlamentaria deben 
ser mayores a 5 de experiencia en el caso de asesores de despacho o comisión de 3 
para el caso de técnicos.  

 No se debe permitir el acceso de personas con juicios por alimentos, con deudas 
con el estado, o que se encuentren con problemas judiciales por delitos contra 
administración publica en cualquier modalidad. 
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CONCLUSIONES 

 La propuesta legislativa busca COADYUVAR CON LA ADECUADA 
IMPLEMENTACIÓN DEL PERSONAL PARLAMENTARIO DE 
CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL ESTATUTO DEL SERVICIO 
PARLAMENTARIO. 

 Asimismo, con la restitución de la vigencia del Estatuto del Servicio 
Parlamentario SE DARÁ PASO A LA INCORPORACIÓN, ASCENSO Y 
ESTABILIDAD LABORAL DE PROFESIONALES CON CONOCIMIENTO 
Y EXPERIENCIA EN LA CARRERA PARLAMENTARIA, DÁNDOLE 
SEGURIDAD LABORAL AQUELLOS QUE SE ESFUERZAN POR 
ENTREGAR AL CONGRESO DE LA REPÚBLICA EL RESULTADO DE 
SU EXPERIENCIA e investigación que redundará en un mejor resultado de 
la gestión de los Parlamentarios, garantizando el fortalecimiento de la 
Institución.  
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GRACIAS 
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